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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien  : PAPA SECA 
Denominación técnica  : PAPA SECA 
Unidad de medida  : KILOGRAMO  
Descripción general : Cortes de los tubérculos de papa lavada, cocinada, pelada, 

cortada y secada. Los cortes provendrán de tubérculos 
cosechados que deben ser previamente seleccionados, lavados, 
pelados, cocinados, cortados, secados y luego dispuestos en 
envases nuevos.  

  
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 

2.1 Del bien 
La papa seca debe presentar las siguientes características: 

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color Uniforme, dependiendo de la variedad.  

NTP 011.802:2017 PAPA 

Y SUS DERIVADOS. 

Papa seca. Requisitos.  

1ª Edición 

Olor y sabor Estar libre de olores y sabores desagradables. 

Impurezas 
Libre de impurezas en cantidades que puedan 

representar un peligro para la salud humana. 

Materias extrañas 

Exenta de materias extrañas como: materia 
mineral u orgánica (polvo, pelos, piedrecillas, 
vidrios, ramitas, tegumentos, semillas de otras 
especies, insectos muertos, fragmentos o 
restos de insectos y otras impurezas de origen 
animal). 
 
No contener más de 1 % de materias extrañas, 
de las cuales no más de 0,25 % será de materia 
mineral y no más de 0,10 % de insectos 
muertos, fragmentos o restos de insectos y/u 
otras impurezas de origen animal. 

Humedad Menor a 14 % 

Homogeneidad 

El contenido de cada envase deberá ser 
homogéneo y estar constituido únicamente de 
papa seca del mismo origen, especie y calidad. 
 

La parte visible del contenido del envase 
deberá ser representativa de todo el contenido. 

INOCUIDAD  

Cumplir con los requisitos establecidos por la 

Dirección General de Salud Ambiental e 

Inocuidad Alimentaria – DIGESA, autoridad 

nacional competente1.  

Reglamento sobre 

Vigilancia y Control 

Sanitario de Alimentos  

y Bebidas, aprobado 

mediante Decreto 

Supremo Nº 007-98-SA, 

sus modificatorias, y 

regulación 

complementaria. 

 

Precisión 1: Ninguna. 

                                                      
1  Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 034-2008-AG. 



Versión 04 Página 2 de 2 

2.2 Envase  
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 

puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 

fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 

vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 

Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

El tipo y material de envase debe corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo 

establecido en los artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 

Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 

Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases el peso neto del producto por envase; además, 
podrá indicar el tipo y material del envase (estas tres características deberán corresponder a lo 
declarado en el Registro Sanitario del alimento entregado), así como el tipo de cerrado; siempre que 
se haya verificado que todas estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 

2.3 Embalaje 
Se podrá usar embalaje cuando se requiera agrupar varias unidades de alimentos envasados. El 

diseño y materiales de embalaje deben ser inocuos y aptos para uso alimentario, ofrecer una 

protección adecuada de los productos para reducir al mínimo la contaminación, evitar daños y 

permitir un etiquetado correcto, según lo indicado en el numeral 13.2.9 del Código de prácticas  

CXC 1-1969 (2022) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS.  

 
Precisión 3: Si la entidad requiere que el producto sea embalado, deberá indicar en las bases las 

unidades de envases por embalaje requeridas. Además, podrá indicar las características del 

embalaje, tales como: material y tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas 

características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.4 Rotulado  

El rotulado de los envases de papa seca debe cumplir con lo establecido en el artículo 117 del 

Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado mediante 

Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, en la NMP 001:2019. Requisitos para el 

etiquetado de preenvases. 5ª Edición, y la NTP 209.038:2019 ALIMENTOS ENVASADOS. 

Etiquetado de alimentos preenvasados. 8ª Edición. Debe contener la siguiente información mínima 

en idioma español: 

 

- nombre del producto; 

- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 

- nombre y dirección del fabricante; 

- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional; 

- número de Registro Sanitario; 

- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 

Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 

- código o clave del lote; 

- condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 

- contenido en kilogramos, del producto envasado; 

- país de origen. 

 

Precisión 4: La entidad deberá indicar en las bases otra información que considere deba estar 

rotulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 

descritas en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica.  
 

2.5 Etiquetado 
Refiérase al numeral 2.4 de la presente Ficha Técnica. 

 

Precisión 5: Ninguna.  

 

2.6 Inserto 
No aplica. 

 

Precisión 6: No aplica.  


